
GIANDOMOSS A. 

Estados de Situación Financiera 

Ai 31 de diciembre de 2045, con cifras comparativas de 2014 

(Expresados en dólares de los Estados Unidos de América - US$) 

  

Efectivo y equivalentes de efectrvo 7 17,129 31,266 

Cuentas per cobrar comerciales 8 3,978 

Impuestos corrientes 12 17,440 35,464 

Otras cuentas por cobrar 14,260 

Total activo corriente o o 48,829 70,708 
Retivo no.corrientes : . : o .* : 

Propiedad, muebles y equipos 9 2,081,381 2,156,643 

Otros activos 4,452 4,452 

Total activo no corriente: 7 e 2,085,833. 2,161,095 

Total Activo, - - , 2 24134,662 2,231,803. 

   Mónica Chieruzz1 Claudia Moreira Mera 
Presidente Contadora 

Las notas en las paginas 7 a 39 son parte mtegral de los estados financieros.



GIANDOMOSS A 

Estados de Situación Financiera 

A131 de diciembre de 2015, con cifras comparativas de 2014 

(Expresados en dólares de los Fstados Unidos de América - US$) 

     

         

    

Pasivo corriente: 

Cuentas por pagar comerciales 11 8,764 3,041 

Partes relacionadas 13 - 77,691 

Beneficios a empleados 1,046 194 

impuestos corrientes 12 2,610 13,494 

Anticipo clientes - 35,000 

Total pasivo corriente > ' ' o o 132,420 - + 134,420 

Pasivo no corriente: >. e E : 

Partes relacionadas 13 1,583,223 1,632,746 

Total'pasa en o 1583/2282.  1632,746 
-Total pasivo — * Cs : 7 . 1,595,643“ - 1,767,166 

Patrimonio” . 4 ? 2 

Capital 12 102,000 102,000 

Reserva legal 12 48,145 41,866 

Resultados acumulados provenientes 

dela adopción por primera vez de NIF 

para las PYMES 12 (33,139) (83,139) 

Resultados acumulados 12 422,013 353,910 

Total patumonio o 539/09 ' 164,637 
Total Pasivo y Patfimonio. —- >» a - 2132,66% - 2231803 

    
Ap E 

Mónica Chieruzz! Claudia Moreira Mera 

Presidente Contadora 

Las notas en las páginas 7 a 39 son parte integral de los estados financieros



GIANDOMOS S. A. 

Estados de Resultados Integrales 

Año que terminó el 31 de diciembre de 2015, con cifras comparativas de 2014 

(Expresados en dólares de los Estados Unidos de América - US$) 

  

ingresos por actividades ordinarias 14 

Costos por servicios prestados     Resultado brufa. 173,986" 

Gastos administrativos y de ventas 15 114,866 102,972 

Otros mgresos 17 79,579 9,912 

'Resultado'operacional, A ? At . 95893 80,926 

Gastos financieros 92 120 

«Resultado antes dermpuestoá la renta 20 95,801 . B0,806 

Impuesto a la renta 12 21,419 18,010 

Total resultado integéál 72382 62,796 

    

Claudia Moreira Mera 

Presidente Contadora 

Las notas en las páginas 7 a 39 son parte integral de los estados financieros.
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GIANDOMOS 5 A 

Estados de Hujo de Efectivo 

Año que terminó el 31 de diciembre de 2015, con cifras comparativas de 2014 

fExpresados en dólares de los Estados Unidos de América US$) 

  

Efectivo recibido de clientes y otros 265,385 246,842 

  

      

  

Efectivo pagado a proveedores, empleados y otros (273,191) (183,151) 

impuesto a la renta pagado (21,439) (18,010) 

Efectivo neto próvisto (utilizado) en fas'actividadés. E co 
de'bperación CS z 129,225) - 45,681. 

Flujos de efectivo de las actividades de inversión 

Adiciones a propiedad, muebles y equipo (18,096) 

Venta de propiedad, muebles y equipo 15,088 

| provisto én las attindades . o os E 
de inversión o. Ñ : . SS - 15,088 y * 118,096) 

Incremento (disminución) neto del efectivo y equivalentes 

te efectivo (14,137) 27,585 

Etectivo y equivalentes de efectivo al imicto del año 31,266 3,681 

Efectivo y equivalentes de efectivo al hinab det año oo 47,128. 31,266



GIANDOMOSS. A. 

Estados de Flujo de Efectivo 

Año que terminó el 31 de diciembre de 2015, con cifras comparativas de 2014 

(Expresados en dólares de los Estados Unidos de América — $5) 

  

Utilidad neta 74,382 62,736 

Ajustes por partidas que no requieren efectiva 

Depreciación de propiedad, muebles y equipos 73,545 73,959 

Pérdida (utilidad) en venta de propiedades (13,371) - 

Cambios netos en activos - (atimento) disminución 

Cuentas por cobrar comerciales 3,978 (3,884) 

impuestos corrientes 18,024 (18,796) 

Gastos pagados por anticipado (14,260) - 

Cambios netos en pasivos - aumento (disminución): 

Cuentas por pagar 5,723 (4,795) 

Anticipos de Clientes 135,000) 35,000 
Beneficios a empleados 352 

impuestos corrientes (15,884) 15,400 

Partes relacionadas corto plazo (127,214) (114,999) 
  

  Kfectivo neto prowist izado) endas actividades E oo. : 
«de operación o : o 125,225) ” 45,681 

    

  

Mónica Chieruz21 > Claudia Moreira Mera 
Presidente Contadora 

Las notas en tas páginas 7 a 29 son parte integral de los estados financieros.



GIANDOMOSS.A 

Notas a los Estados Financieros 

31 de diciembre de 2015 
(Expresados en dólares de los Estados Unidos de América — US$) 

1 Errtidad que Reporta 

GIANDOMOS 5. A (la Compañía), es una empresa ecuatoriana constituida en la ciudad de Quito el 30 de 

Julto de 1999 según escritura de constitución inscrita en el Registro Mercantil el 19 de octubre de 1999 

Su actvidad principal es el arrendamiento de bienes inmuebles, así como también la eventual 

comercialización de los mismos. 

El 8 de diciembre de 2009, la Superintendencia de Compañías mediante resolución aprueba la escisión de 

la compañía GIANDOMOS 5 A., y la disminución del capital suscrito de US$150,000 al capital actual de 

US$102 000 

Lé direccion registrada de la Compañía en Ecuador es en la provincia de Pichincha, cantón Quito, 

parroquia Cumbaya, ciudadela Jardines del Este, Diego Robles 154, 

2. Bases de Presentación 

a) Declaración de Cumplimiento 

Los estados financieros han sido preparados de acuerdo con la Norma Internacional de Intormación 

Financiera para las PYMES [en adelante “NIF para las PYMES”) emitidas por el International 

Accounting Standards Board len adelante “JASB”) Los estados financieros fueron aprobados para su 

emisión por la junta de Accionistas el 30 de Marzo del 2016 

b) Bases de Medición 

Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo histórico 

c) Moneda de Presentacion y Moneda Funcional   

Los estados financieros se presentan en dólares de los Estados Unidos de América (US$), la cual es la 

moneda de presentación y funcional de la Compañía y de curso legal y de unidad de cuenta del 

Ecuador 

3 Uso de Estimaciones y Juicios 

La preparación de ios estados financieros de conformidad con la NifF para las PYMES requiere que la 

Administracion utilice juicios y estimaciones que son determinantes en la aplicación de las políticas 

contables y los importes incluidos en los estados financieros. La Compañía ha basado sus estimaciones y 

juicios considerando los parámetros disponibles al momento de la preparación de los estados financieros 

y la experiencia previa. Sin embargo, tas circunstancias y los juicios actuales sobre acontecimientos 

futuros podrían variar debido a cambios en el mercado o a circunstancias que surjan más alla del contro! 

de la Compañía. 

Las estimaciones y los supuestos son revisados en forma continua. Las revisiones a estimaciones 

contables son reconocidas en el período en que las estimaciones son revisadas y en los periodos futuros 

afectados,



GIANDOMOSS A, 

Notas a los Estados Financieros 

31 de diciembre de 2015 
(Expresados en dólares de tos Fstados Unidos de America — US$) 

En particular, la información sobre juicios críticos en la aplicación de políticas de contabilidad, y sobre 

supuestos e incertidumbres en estimaciones que pudieran tener un efecto significativo sobre los montos 

reconocidos en los estados financieros se describe, entre otras, en las siguientes notas" 

Nota 4 (c) - Propiedad, muebles y equipos 

Nota 4 (e) - Deterioro de los activos 

Nota 4 (h) - Impuesto a la renta 

A Resumen de Políticas Contables Significativas 

Las principales políticas contabies aplicadas en la preparación de estos estados financieros se enumeran a 

continuación. Estas políticas han sido aplicadas consistentemente para todos los años presentados, a 

menos que se indique lo contrario 

a) Instrumentos Financieros 

Activos Financieros no Derivados 

Reconocimiento y Medici 

Los activos financieros cubiertos por la Sección 11 de las NIF para las Pymes se clasifican como" 

activos financieros al valor razonable con cambios en resuitados, prestamos y cuentas por cobrar, 

inversiones mantenidas haste el vencimiento, inversiones financieras mantenidas para la venta, O 

como derivados designados como imstrumentos de cobertura en una cobertura eficaz, según 

corresponda 

2 Admirustración determina la clastficacion de sus activos financieros en el reconocimiento 
micial Los activos financieros se reconocen Inictalmente por su valor razonable más, en el caso 

de un activo financiero que no se contabilice al valor razonable con cambios en resultados, los 

costos de transacción que sean directamente atribuibles a la compra o emisión del mismo. 

Las compras y ventas de activos financieros se reconocen en la fecha de hquidación de los 

mismos. La Compañía únicamente posee y presenta en sus estados financieros los siguientes 

activos financieros 

- Efectivo y Equivalentes de Efectivo 

El efectivo y equivalentes de efectivo se compone de los saldos del efectivo disponible en 

bancos, sujeto a un riesgo poco significativo de cambios en su valor, 

- — Cuentas por Cobrar 

Las partidas por cobrar son activos financieros con pagos fijos o determimnables que no se 

cotizan en un mercado activo. Estos activos inicialmente se reconocen al valor razonable, 
Posterior al reconocimiento inicial, las cuentas por cobrar se valorizan al coste amartizado 

usando el método de interés efectivo, si estos activos fueran a largo plazo, menos las 

pérdidas por deterioro. Las cuentas por cobrar corresponden únicamente a clientes Los 

costos de transacción no se incluyen er el costo de adquisicion ni en el cálculo del costo 

amortizado Son costos de transacción directamente atribuibles las comisiones, pagos de 

8



GIANDOMOS S. A. 

Notas alos Estados Financieros 

31 de diciembre de 2015 
(Expresados en dólares de los Estados Unidos de América — US$) 

apertura de cuenta y otros costos Los costos de transacción y las pérdidas por deterioro se 

reconocen en el estado de resultados 

Baja en Cuentas 

Un activo financiero fo, de corresponder, parte de un activo financiero o parte de un grupo de 

activos financieros similares) es dado de baja cuando. 

- Han vencido los derechos de la Compañía a recibir los fuyos de efectivo del activo 

financiero. 

- ta Compañía haya transterido sus derechos contractuales sobre los flujos de efectivo 

generados por el activo, o se haya asumido una obligación de pagar a un tercero la totalidad 

de esos flujos de efectivo sin una demora significativa, a través de un acuerdo de 

transferencia, y; 

- La Compañía haya transferido sustancialmente todos sus riesgos y beneficios inherentes a la 

propiedad del activo; o no se hayan mi transferido mi retenido sustancialmente todos los 

riesgos y beneficios mherentes a la propiedad del activo, pero se haya transterido el control 

sobre el mismo. 

Pasivos Financieros no Derivados 

Reconoctrarento y Medició: 

Los pasivos financieros cubiertos en la Sección 12 se clasifican como. pasivos financieros al valor 

razonable con cambios en resultados, préstamos y cuentas por pagar, o como derivados 

designados como instrumentos de cobertura eficaz, según corresponda. 

La Compañía determina la clasificación de sus pasivos financieros en el reconocimiento inicial. 

Todos los pasivos financieros se reconocen inictalmente por su valor razonable y, en el caso de 

los préstamos y créditos por pagar, se reconecen a su costo amortizado. La Compañía 

únicamente posee y presenta en sus estados financieros pasivos financieros por créditos por 

pagar y dentro de esta categoría mantiene las cuentas por pagar comerciales y parles 

relacionadas Después del reconocimiento :nictal, los préstamos y creditos por pagar se miden al 

costo amortizado, utilizando el método de la tasa de interés efectiva. Los costos de Lransacción 

no se incluyen en el costo de adquisición ni en el cálculo del costo amortizado Son costos de 

transacción directamente atribuibles las comisiones, pagos de apertura de cuenta y otros costos. 

Los costos de transacción se reconocen en el estado de resultados. 

Baja er: Cuentas 

Los pasivos financieros son dados de baja cuando la obligación especificada en el 

correspondiente contrato haya sido cancelada o ha expirado Cuando un pasivo financiero se 

sustituye por otro del mismo acreedor en condiciones sustancialmente diferentes, e 51 las 

condiciones actuales de un pasivo se hayan modificado sustancialmente, tales permutas o 

modificaciones se tratan como los importes en libros respectivos se reconocen en el estado de 

resultados.



GIANDOMOS S.A 

Notas ados Estados Financieros 

31 de diciembre de 2015 

(Expresados en dólares de los Estados Unidos de América — US$) 

Compensaci 

Los activos y pasivos financieros sn compensados y el monto nele presentado en el estado de 

situación financiera únicamente cuando la Compañia cuenta con un derecho legal para 

compensar los montos y tiene el propósito de liquidar sobre una base neta o de realizar el activo 

y liquidar el pasivo simultáneamente. 

14, Capital Accionario 

Acciones ordinarias, Única clase de acciones emitidas por la Compañía, las cuales son clasificadas 

como patrimonio Los costos incrementales atribuibles directamente a la emisión de acciones 

ordimarias, son reconocidos como una deducción del patrimonio, netos de cualquier efecto 

tributario 

bj) Propiedades de inversión 

Las propiedades de inversión se reconocen Inicialmente por su costo, el cual comprende su 
precio de compra y cualquier gasto directamente atribuible. Las partidas de propiedades de 

inversión cuyo valor razonable puede medirse con fiabilidad sin costo O esfuerzo 

desproporcionado, en un contexto de negocio en marcha, tras el reconocimiento inicial, se 
miden al valor razonable. Los cambios en el valor razonable reconocidos en los resultados 

Todas las demas propiedades de inversión se contabilizan como propiedades, muebles y equipos 

al modelo de costo menos depreciación y deterioro. 

c) Propiedad, Muebles y Equipos 

Reconocimiento y Medicion 

La propiedad, muebles y equipos se miden al costo, neto de depreciación acumulada y / o 

pérdidas acumuladas por deterioro, s1 las hubiere. La propiedad, muebles y equipos se 

reconocen como activo sí es probable que se veriven de elios beneficios económicos tuturos y su 

costo puede ser determinado de una manera fiable Los cambios en el valor de propiedad, 

planta y equipo por revaluaciones son registrados en otro resultado integral La propiedad, 

muebles y equipos incluye elementos de propiedades de Inversion cuyo valor razonable no esta 

disponible de manera fiable sin un costo o esfuerzo desproporcionado. 

Es costo Incluye gastos que son directamente atriburbles a la adquisición del actevo. 

Cuando partes significativas de una partida de propiedad, muebles y equipos poseen vidas útiles 

distintas, son registradas de forma separada como un componente integra! del activo. 

Las gananctas y pérdidas en la enajenación de un elemento de propiedad, muebles y equipos se 

determinan mediante la comparación de fos ingresos por la enajenación con el importe en libros 

de prop.edad, muebles y equipos, y son reconocidas netas en ganancias o pérdidas en ventas de 

activos no corrientes en el estado de resultados integral. 

10



G.ANDOMOSS A 

Notas a los Estados Financieros 

31 de diciembre de 2015 
(Expresados en dólares de los Estados Unidos de Aménca — US$) 

Costos Posteriores 

Mejoras y renovaciones mayores que incrementen la vida útil del activo o su capacidad 

productiva, son capitalizados sólo sí es probable que se deriven de ellos beneficios económicos 

futuros para la Compañía y su costo puede ser estimado de manera fiable Los costos por 

reparaciones y mantenimientos de rutina en propiedad, muebles y equipos, són reconocidos en 

resultados integral cuande se incurren. 

Depreciación 

La depreciación de los elementos de propiedad, muebles y equipos se calcula sobre el manto 

depreuable, que corresponde al costo de un activo, u otro monto que se sustituye por el costo. 

La depreciación es reconocida en resultados con base en el método de línea recta, considerando 

la vida útil establecida pará cada componente de propiedad, muebles y equipos, puesto que 

estas reflejan con mayor exactitud el patrón de consumo esperado de los beneficios económicos 

futuros relacionados con el activo. Los métodos de depreciación, vidas útiles y valores residuales 

son revisados en cada ejercicio y se ajustan si es necesario. 

Las vidas útiles estimadas para los periodos actuales y comparativos son las siguientes: 

  

Edificios 20 

Propiedades de inverston 20 

Muebles y enseres 3 

Vehiculos 5 
Equipo de computación 3 

  

Contratos de Arrendamiento 

La Compañía mantiene contratos de arrendamiento de inmuebles en calidad de arrendador En 

todos los casos, la parte arrendadora conserva significativamente los nesgos y beneficios de la 

propiedad, por lo tanto son clauficados como arrendamientos operativos 

Deterioro de los Activos 

3. Activos Financieros 

La Compañia evalua en cada fecha de preparación de los estados financieros, si existe 

evidencia objetiva de que un activo financiero 1 un grupo de activos financieros están 

deteriorados 5e considera a un activo financiero o Un grupo de activos financieros como 

deteriorados, si y sóla s), existe evidencia objetiva del deterioro como resultado de uno o 

más eventos que han ocurrido después del reconocimiento inicial del activo (un evento de 

pérdida incurrida) y que el evento de perdida tenga un impacto en los flujos de efectivo 

futuros estimados del activo financiero e del grupo de activos financieros que puedan 

calcularse de manera fiable 

11



GIANDOMOSS A 

Notas a los Estados Financieros 

31 de diciembre de 2015 
[Expresados en dólares de los Estados Unidos de América — US$) 

Cuando existe evidencia objetiva que se ha incurrido en una pérdida por deterioro de las 

cuentas por cobrar a chentes, el monto de la pérdida es reconocido en los resultados 

integrales 

La Compañía no ha reconocido en los resultados integrales del año estimación alguna para 

cuentas incobrables con respecto a su portafolia de clientes debido a que la Administración 

ronsidera que no existe riesgo respecto a la recuperación de dichos saldos. 

De existir evidencia objetiva de una pérdida por deterioro, el importe de la pérdida se mide 

como la diferencia entre el importe en libros de los activos financieros y el valor presente de 

los flujos futuros de efectivo (excluyendo las pérdidas crediticias esperadas a futuro que aún 

no hayan sido ncurridas). El valor presente de los flujos futuros esperados es descontado 

utilizando la tasa onginal efectiva de interés de los activos financieros que originan la 

pérdida por deterioro, Si un préstamo llene una tasa de interés variable, la tasa de 

descuento para valorar cualquier pérdida por deterioro es fa actual tasa de interes efectiva 

El importe en libros del activo se reduce mediante el uso de una cuenta de reserva y el 

importe de ta pérdida se reconoce en la cuenta de resultados integral. Las pérdidas por 

deteriora pueden ser revertidas únicamente si el reverso está objetivamente relacionado 

con un evento ecurrido después de que la pérdida por deterioro fue reconocida. 

Activos no Financieros 

El valor en libros de los activos no financieros de la Compañía es revisado en la techa de 

presentacion del estado de situación financiera para determinar si existe algún indicio de 

deterioro St existen tales indicios, entonces se estima el valor recuperabíe del activo. Se 

reconoce una pérdida por deterioro sí el valor en libros de un activo o su unidad generadora 

de efectivo excede su importe recuperabie. 

El valor recuperable de un activo o unidad generadora de efectivo es el valor mayor entre su 

valor en uso y su valor razonable, menos los gastos de venta Para determinar el valor en 

uso, los flujos de etectivo futuros estimados son descontados a su valor presente usando 

una tasa de antes de impuesto que refleja las valoraciones actuales del mercado sobre el 

valor del dinero en el tiempo y los riesgos específicos que puede tener en el activo, Para 

propósitos de evaluación del deterioro, los activos que no pueden ser probados 

individualmente son agrupados juntos en el grupo más pequeño de activos llamados 

“unudad generadora de efectivo” que generan flujos de entrada de efectivo provenientes del 

uso centimuo, los que son independientes de los flujos de entrada de efectivo de otros 

activos o grupos de activos 

Una pérdida por deterioro es reconocida st el monto en libros de un activo o su unidad 

generadora de efectivo sobrepasa su monto recuperable. Las pérdidas por deterioro son 

reconocidas en el estado de resultados integrales 

Las pérdidas por detenoro se revierten sí existe un cambio en los estimados utilizados para 

determinar el valor razonable Cuando se revierte una pérdida por deterioro, el valor del 

activo no puede exceder al valor que habría sido determinado, neto de depreciación y 

amortizaciones, si no se hubiese reconocido una perdida por deterioro 

12



GIANDOMOS 5. A. 

Notas a los Estados Financieros 

31 de diciembre de 2015 
(Expresados en dólares de los Estados Unidos de América — 14S$) 

ñ Beneficios a los Empleados 

La Administración utiliza supuestos para determmar la mejor estimación de estos beneficios 

Dicha expectativa al igual que los supuestos son establecidos por ta Compañía, utilizando 

información financiera pública. 

Cuando tengan lugar mejoras en los beneficios del plan, ta porción del beneficio mejorado que 

tiene relación con servicios, pasados realizados por empleados será reconocida en resultados 

usando el método [meal en el período promedio remanente hasta que los empleados tengan 

derecho a tales beneficios. Er la medida en que jos empleados tengan derecho en torma 

inmediata a tales beneficios, el gasto será reconocido inmediatamente en resultados. 

Cuando tengan lugar reducciones o liquidaciones en ur plan de beneficios definidos, la Compañía 

procederá a reconocer las ganancias o pérdidas derivadas de los mismos. Estas ganancias o 

pérdidas comprenderán cualguier cambio que pudiera resultar en el valor presente de las 

obligaciones por beneficios definidos contraídos por la entidad; cualesquiera ganancias y 

pérdidas actuariales y costos de servicio pasado que no hubieran sido previamente reconocidas, 

Jubilución Patrona! 

La obligación neta de la Compañía con respecto a planes de beneficios de jubilación patronal está 

definida por el Código de Trabajo de la República del Ecuador que establece la obligación por 

parte de tos empleadores de conceder jubilación patronal a todos aquellos empleados que hayan 

cumplido un tiempo mínimo de servicio de 25 años en una misma compañía; el que calitica como 

un plan de beneficios definidos sn asignación de fondos separados. 

La Adramistración considera que al 31 de diciembre de 2015 la obligación neta relacionada con el 

beneficia por jubilación patronal no es material, por lo que no ha sido reconocida reserva alguna 

por este concepto. 

  

Desahu 

ta obligación neta de la Compañía con respecto al desahucio está definida por el Código de 

Trabajo de la República del Ecuador que establece que cuando la relación laboral termine por 

desahucio, el empleador debera pagar una mdemnización calculada con base en el número de 

años de servicio Las mdemnizaciones por desahucio son reconocidas cuando los empleados 

deciden dar por terminada la relación contractual con la Compañía 

Las indemnizaciones por terminación intempestiva o cese laboral son reconocidas como gasto 
cuando es tomada fa decision de dar por terminada la relación contractual can los empleados. 

De acuerdo al artículo 185 del Código de Trabajo de la República del Ecuador, en los rasos de 

terminación de la relación lahoral soticrtado por el empleador o por el trabajador, el empleador 

bonmficará al trabajador cor: e) 25% del equivalente a la última remuneración mensual por cada 

uno de los años de servicio prestados a la misma empresa o empleador. 

Mientras transcurra el plazo de 30 días en el caso de la notricación de terminación del contrato 

pedido por el empleador, y de 15 días en el caso de! desahucio solicitado por el trabajador, el 

inspector de Trabajo procederá a tiquidar el valor que representan las bonificaciones y la 

a
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notificación del empleador no tendrá efecto alguno si al término del plazo no consignare el valor 

de la iiguidación que se hubiere realizado. Lo dicho no obsta el derecho de percibir las 

indemnizaciones que por otras disposiciones corresponden al trabajador. 

De acuerdo al artículo 188 del Código de Trabajo de la República del Ccuador, el empleador que 

despidiere intempestivamente al trabajador, sera condenado a indemnizarlo, de conformidad 

con el tiempo de servicio y según Ja siguiente escala" 

- Hasta tres años de servicio, con el valor correspondiente a tres meses de remuneración, y, 

- — De más de tres años, con el valor equivalente a un mes de remuneración por cada año de 

servicio, sin que en ningún caso ese valor exceda de 25 meses de remuneración. 

La fracción de un año se considerará como año completo 

El cálculo de estas indemnizaciones se hará en base de la remuneración que hubiere estado 

percibiendo el trabajador al momento del despido, sin perjuicio de pagar las bonificaciones a 1as 

que se alude en el caso del artículo 185 del Codigo de Trabajo. 

La Administración considera que ai 31 de diciembre de 2015 la obligación neta relacionada con el 

beneficio por desahucio no es material, por lo que na ha sido reconocida reserva alguna por este 

concepto 

Provisiones y Contingencias 

Las provisiones se reconocen cuando. (1) la Compañía tiene una obligación presente, ya sea lega) 

o implícita, como resultado de eventos pasados, (u) es probable vaya a ser necesaria una salida 

de recursos para liguidar la obligación y (u1) el monto se ha estimado de forma fiable Los 

montos reconocidos como provisión son la mejor estimación de la Administración a la fecha de 

presentación de los estados financieros y de los desembolsos necesarios para llauídar ta 

obligación 

Los conceptos por tos cuales la Compañía constituye provisiones son con cargo al resultado 

integral, los cuales corresponden principalmente a los beneficios a los empleados. No se 

reconocen ingresos, ganancias o activos contingentes. 

Impuesto a la Renta 

Ei gasto de impuesto a la venta comprende unicamente el impuesto corriente. Se reconoce en 
resultados, excepto en la medida en que se relacionan con partidas reconocidas directamente en 

el patrimonio, en cuyo caso se reconoce en el patrimonio 

El impuesto a la renta corrierte es el impuesto que se estima pagar a las autoridades tiscales 

sobre la renta gravable para e: período actual, apbcando las tasas tributarias promulgadas o 

sustancialmente promulgadas a la fecha de presentación de mformes, y cualquier ajuste de 

impuesto a pagar con respecto a años anteriores 

El impuesto a la renta activo y pasivo se compensan s: existe un derecho lega! exigible para 

compensar los activos y pasivos por impuesto a la renta corrientes, y están relacionados con los 

14
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impuestos a la renta aplicados por la misma autoridad tributaria sobre la misma entidad 

tríbutable, o en distintas entidades tributarias, pero pretenden hquidar tos pasivos y activos por 

impuestos corrientes en forma neta, o sus activos y pasivos tributarios serán realizados al mismo 

tiempo. 

Reconocimiento de Ingresos 

Los ingresos se reconocen cuando es probable que los beneficios económicos asociados a la 

transacción fluyan a la Compañía y el monto de Ingreso puede ser medido confiablemente, 

independientemente del momento en que se genere el pago. Los ingresos se miden por el valor 

razonable de la contraprestación recibida o por recibir, teniendo en cuenta las condiciones de 

pago definidas contractualmente y sin incluir impuestos m aranceles 

Los ingresos de actividades ordinarias procedentes de la venta de bienes se reconocen cuando 

los riesgos significativos y las ventajas, derechos y beneficios inherentes a la propiedad se hayan 

sustancialmente transterido al comprador, lo cual ocurre, por lo general, al momento de la 

entrega de os bienes Los ingresos procedentes de los arrendamientos operativos de inmuebles 

se reconocen en los resultados integrales sobre una base lineal durante el plazo del contrato de 

arrendamiento. 

Reconocimiento de Costos por Servicios Prestados y Gastos 

El costo por servicios prestados se registra cuando se entregan jos bienes, de manera simultánea 

al reconocimiento de los ingresos por la correspondiente venta. 

Los otros costos y gastos »e reconocen a medida que se devengan, independientemente del 

momento en que se pagan, y se registran en 1os períodos cor los cuales se relacionan. 

Gastos Fmancieros 

Los gastos financieros incluyen únicamente los gastos bancarios y comisiones bancarias 

internacionales de información Financieras para Pegueñas y Medianas Entidades (NIF para las 

A continuación se detallan los principales cambios a las Normas Internacionales de Información Financiera 

NGF para las pymes publicadas en mayo de 2015
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GIANDOMOSS A 

Notas a los Estados Financieros 

31 de diciembre de 2015 

(Expresados en dólares de los Estados Unidos de América — US$) 

  

6 Determinación del Valor Razonab! 

Las politicas y revelaciones contables de la Compañía requieren que se determine el valor razonable de 

activos y pasivos financieros y no financieros Cuando corresponde, se revela mayor informacion acerca de 

los supuestos efectuados en la determinación de los valores razonables en tas notas especiticas reteridas a 

ese activo o pasivo. 

7. Administración de Riesgo Financiero 

Los principales pasivos financieros no derivados de la Compañía constituyen únicamente las cuentas por 

pagar El objetivo principal de estos pasivos financieros es la obtención de fondos para las operaciones de 

la Compañía. La Compañía posee también cuentas por cobrar comerciales, ofras cuentas por cobrar y 

dinere en efectivo obtenidos directamente de sus operaciones. 

En el curso normal de sus operaciones la Compañía está expuesta a los siguientes riesgos relacionados con 

el uso de instrumentos financieros. 

Riesgo de crédito 

- Riesgo de liquidez 

- Riesgo de mercado 

Esta nota presenta información respecto a la exposición de la Compañía a cada uno de los riesgos 

mencionados, los objetivos, las politicas y los procedimientos para medir y administrar el riesgo, y la 

adraimistración de capital por parte de la Administracion Los estados financieros incluyen más 

revelaciones cuantitativas. 

2) Marco de Administración de Riesgos 

ta Administracion es responsable por establecer y supervisar el marco de adrninistración de nesgos, 

asi como del desarrollo y seguimiento de las poltticas de administracion de riesgo de la Compañra 

Las políticas de administración de riesgos de la Compañía son establecidas con el objeto de identificar 

y analizar los riesgos enfrentados por la Compañía, far límites y controles de riesgo adecuados, y para 

monttorear los riesgos y el cumplimiento de los límites La Administración revisa regularmente las 

políticas y los sistemas de administración de riesgo de la Compañía a fin de que reflejen los cambios en 

fas condiciones de mercado y actividades en función de las estrategias específicas determmadas 

La Administracion monitorea el cumplimento de las políticas y los procedimientos de admiristracion 

de riesgo y revisa si el marco de administración de riesgo es aproptado respecto de los riesgos a los 

que se enfrenta la Compañia 

b) Riesgo de Crédito: 
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GIANDOMOS $ A 

Notas a los Estados Financieros 

31 de diciembre de 2015 
(Expresados en dólares de los Estados Unidos de América — US$) 

Es el riesgo de perdida financiera que enfrenta ta Compañía si un cliente o contraparte en un 

instrumento financiero no cumple con sus obligaciones contractuales, y se origina de las actividades de 

operación, potencialmente de las cuentas por cobrar. 

Exposición al Riesgo de Credito 

La exposición máxima al riesgo de crédito a la fecha del estado de situación financiera es nula debido a 

que no existen saldos en las cuentas por cobrar comerciales 

Activos financieros 

   

  

  

    

E 

    

Efectivo en bancos 17,129 31,226 

Cuentas por cobrar comerciales - 3,918 

Total. , .os : 17,129 35,204 

Efectivo en Bancos 

La Compañía mantenía efectivo en bancos por US$17.123 al 31 de diciembre de 2015 (US$31 266 al 31 

de diciembre de 2014), que representan su maxima exposición al riesgo de crédito por estos activos. 

El efectivo en bancos esta mantenido una institución financiera con cabficación AAA-, según la agencia 

calificadora BankWatchRatings S. A y PCR Pacific Credit Rating. 

Riesgo de Liquidez, 

El riesgo de liquidez es el riesgo de que la Compañía tenga dificultades para cumplir con sus 

obligaciones asociadas con sus pasivos financieros, que son liquidados mediante la entrega de efectivo 

u otros activos financieros. El enfoque de la Gerencia para administrar la liquidez es contar con los 

recursos suficientes para cumplir con sus obligaciones cuando vencen, tanto en condiciones normales 

como de tensión, sin incurrir en pércidas inaceptables o arriesgar la reputación de la Compañía. 

A continuacion se resumen los vencimientos contractuales de los pasivos financieros no derivados" 

  

   

     EAS 
E 

  

Plazo indefinido 8764 78531 

Vigentes por vencer: 

Hasta 90 días 2.200 

Más de 365 días 1583 223 1.632.746 

Sáldo atfinatdel año. A z , 1B9LDB7 ' -. 1.713.477 

A continuación se muestra el ratio del índice de Iiquidez'
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Notas a los Estados Finaricieros 

31 de diciembre de 2015 
(Expresados en dólares de tos Estados Unidos de América — US$) 

      
   

Esp < E 
ELA 

Activo corriente 48,829 70,708 

Pasivo corriente 12,420 134,420 

  

fíquidez . o 3.33 0.53 

d) Riesgo de Mercado. 

Es el riesgo de que los cambios en los precios de mercado, por ejemplo en las tasas de cambio, tasas 

de interés relacionadas principalmente con las actividades de operación y financiamiento de la 

Compañía como el valor de los mstrumentos financieros que mantiene, así como también los precios 

de los arrendamientos que ofrece la Compañía El objetivo de la administración del riesgo de mercado 

es administrar y controlar las exposiciones a estos riesgo dentro de parámetros razonables y al mismo 

tienpo optimizar la rentabilidad 

  

      

  

e) Acmunistración de Capital 

El objetivo de la Compañía respecto a la gestión de capital es de salvaguardar su capacidad para 

continuar como negocio en marcha y Ge esta forma proporcionar beneficios a los accionistas y demás 

grupos de interés, así como también mantener una estructura óptima de capital. 

El capital morutoreado con base en el ratio de capital, el cual se calcula como un porcentaje que 

representa el patrimonio sobre el total de sus activos, fue Como sigue. 

Tota) patrimonto 539,019 464,637 

Total activo 2,134,662 2,231,803 

Ándice -ratía de patrinionio sobre activos —. - : 025 

8 Efectivo en Bancos 

Los saldos que se muestran en el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2015 y 2014, como 

efectivo en bancos corresponde uncamente a fondos mantenidos en una cuenta corriente en Banco de la 

Producción 5 A Produbanco. 

9 Cuentas por Cobrar Comerciales 

Los saldos que se muestran en el estado de situación fnanciera al 31 de diciembre de 2014 corresponden 

unicamente a saldos pendientes de cobro originados por la prestación de servicios de arrendamiento 

El saldo al 31 de diciembre de 2015 sobre fas cuentas por cobrar comerciales fue recuperado en el 100% 

La exposicion de la Compañía a los riesgos de crédito relacionados con las cuentas por cobrar comerciales 

se revelan en la Nota 7 (b). 
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GIANDOMOS $. A 

Notas a los estados financieros 

31 de diciembre de 2015, con cifras comparativas de 2014 

(Expresados en dólares de los Estados Unidos de América — US$) 

1 Cuentas por Pagar Comerciales 

El sigmente es un resumen de las cuentas por pagar al 31 de diciembre de 2015 y 2014. 

          
Garantías 840 
Proveedores 2201 

Tótal 3.041 

  

La exposición de fa Compañía al riesgo de liquidez relacionada con las cuentas por pagar se revela en 

la Nota 7 (0). 

Impuestos Corrientes 

Los saldos que se muestran en los estados financieros al 31 de diciembre de 2015 y 2014, como activo 

y Sasivo por Impuestos corrientes, se componen como sigue 

     

  

  

errar: EA 
Activo por. 

Crédito tributario impuesto a la Renta 13,735 32,860 

Retenciones al impuesto al valor agreado [IVA) 3,705 2,604 

: 2 17,480 35,464 

Pasivo por 
impuesto al valor agreado (IVA) 1,401 - 
Retenciones en la fuente de impuesto 

a la renta 789 233 

Retenciones en la fuente de IVA 420 251 

Impuesto a la renta - 18,010 

Total To AT 18,494 

Impuesto a la Renta 

Congtiación del Gasto de Impuesto a la Renta 

La tasa de impuesto a la renta ecuatoriana corporativa es el 22% (22% en 2014). La siguiente es la 

conciliación entre el gasta de impuesto a la renta y aquel que resultara de aplicar la tasa corporativa 

de impuesto a la renta a la entidad: 
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OS     

  

. A pais. 

Utelidad antes de Impuesto a la renta 95,801 80,807 

Más (menos): 

Gastos no deducibles 1,556 1,056 

Baseimponrhte . o , . "97,857: * 81,863 
Impuesto 3:árentá corrienté estimado 2 e Cor CRIAL9 0 | 18,010 

Tasá E > 22% 

Las sociedades que reinviertan sus utilidades en el país en los terminos y condiciones determinados en 

la Ley de Régimen Tributario interno y su Reglamento de Aphcación, podrían obtener una reducción 

en la tasa del Impuesto a la renta de 10 puntos porcentuales sobre el manto reinvertido, siempre y 

cuando se efectúe la correspondiente inscripción de la escritura publica en el Registro Mercantil 

respectivo hasta el 31 de diciembre del siguiente año 

Credito Tributario por impuesto e la Renta 

Un detalle de la compostcior: del crédito tributaria de impuesto a la renta al 31 de diciembre de 2015 y 

2014 es como sigue 

    

A    
2010 3,537 
2011 5,632 
2012 5,422 
2013 504 
2014 48 
2015 (1,408) - 

Total E 13,735 15,143 

Un resumen del movimiento del impuesto a la renta por pagar corriente y de los anticipos y 

retenciones en la fuente del impuesto a la renta en los años que terminaron a! 31 de diciembre de 

2015 y 2014 es el siguiente 

SN        
Saldo al inicio del año 15,095 

Impuesto a la renta corriente del año (18,010) 

Credrto tributario por retenciones 19,369 

Ajustes - 

Saldo al final dél año - “.”.. . 0? 13,735 16,454 

De acuerdo con disposicienes legales, la autoridad tributaria tiene la facultad de revisar las 

declaraciones del impuesto a la renta de la Compañía, dentro del plazo de hasta tres años posteriores 
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contados a partir de la techa de presentación de ta declaración de impuesto a la renta, sempre y 

cuando haya cumplido oportunamente con las obligaciones tributarias. 

Regimen de Precios de Transferencia 

Mediante Decreto Ejecutivo Ne 2430, publicado en el Registro Oficial No 494 del 31 de dicrembre de 

2004, se estableció con vigencia a partir del año 2005, las normas que deben aplicar las Compañías 

para la determinación de los precios de transferencia en sus transacciones con partes relacionadas. 

Mediante Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria en el Ecuador publicada en el Tercer 

Suplemento del Registro Oficial 242 del 29 de diciembre de 2007, con vigencia para el ejercicio fiscal 

2008, las mencionadas normas son ratificadas y amphadas. En complemento con las disposiciones 

vigentes el Servicio de Rentas internas mediante Resolución No. NAC-DGER2008-0464, publicada en el 

Registro Oficial No 324 deí 25 de abri de 2008 y reformada por las resoluciones NAC-DGER2008-1301 

publicada en el Registro Oficial 452 del 23 de octubre de 2008 y NAC-DGERCGCO9-00286 publicada en 

el Registro Oficial 585 de 7 de mayo de 2009, ha dispuesto que los contribuyentes del Impuesto a la 

Renta que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas domiciliadas en el exterior, dentro 

de un mismo período fiscal en un monta acumulada superior a los cinco millones de dólares 

(US$5.000 000) deberán presentar el Informe integra! de Precios de Transferencia 

Complementariamente la mencionada Resolución No NAC-DGER2008-0464 establece que la 

Adramistración Tributaria, en ejercicio de sus facultades legales, podrá solicttar mediante 

requerimientos de información a 10s contribuyentes que realicen operaciones con partes relacionadas 

al interior del país o en el extenor, la presentación de la información conducente a determinar si en 

dichas operaciones se aplicó el principio de plena competencia, de conformidad con la tey. 

Según Resolución No NAC-DGERCGC13-00011 publicada en el Segundo Suplemento del Registro 

Oficial No 878 del 24 de enero de 2013 se aprobaron tas reformas a la Resolución No NAC 

DGER2008-0464 a través de las cuales se dispone la presentación del Anexo de Precios de 

Transferencia a los contribuyentes que efectúen transacciones con partes relacionadas locales y del 

exterior por un manto superior a tres millones de dólares (US$3 000.000), así como también se 

dispone la presentación del Informe Integral de Precios de Transferencia a los contribuyentes que 

efectúen transacciones con partes relacionadas locales y del exterior por un monto superior a seis 

millones de dólares (US$6.000 000). 

Mediante resolución No. NAC DGERCGC15-00000455 publicada en el suplemento del Registro Oficial 

No 511 de fecha 29 de mayo de 2015 se derogan las resoluciones No. NAC-DGER2008-0464, 

Publicada en el Registro Oficial 324, del 25 de abril de 2008, Na, NAC-DGER2008-1301, publicada en el 

Registro Oficial 452, del 23 de octubre del 2008, No. NAC-DGER2009-0286, publicada en el Registro 

Oficial 585, del 7 mayo de 2009, No. NAC-DGER13-0011, publicada en el Supiermento del Registro 

Oficial 878, del 24 de mayo del 2013 y NAC-DGERCSC13-00859 publicada en el Segundo Suplemento 

del Registro Oficial 346, del 18 de diciembre de 2013,en la cual establece que los sujetos pasivos del 

Impuesto a la Renta, na estando exentos de ta aplicación del régimen de precios de trasferencia 

conforme a la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, dentro de un mismo período fiscal hayan 

efectuado operaciones con partes relacionadas en un monto acumulado superior a tres millones de 

dólares (US$3.000.000) deberán presentar el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas Si tal 

monto es superior a los quince millones de dolares (US$15 000.000), dichos sujetos pasivos deberán 
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presentar, adicronalmente al Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas, el Intorme Integral de 

Precios de Transferencia. 

No obstante, la Administración Tributaria en ejercicio de sus facultades legales podrá solicitar, 

mediante requerimientos de información, a los contribuyentes que realicen operaciones con partes 

relacionadas al interior del país o en el exterior, por cualquier monto o cualquier tipo de operación o 

transacción, la presentación de la información conducente a determinar si en dichas operaciones se 

aplicó el principio de piena competencia, de conformidad con la ley, quienes para dar cumplimiento a 

este requerimiento tendran un plazo no menor a 2 meses. 

Determinación del Anticipo Impuesto a la Renta 

A partir de la vigencia del Decreto Ejecutivo 374, publicado en el Registro Oficial Suplemento 209 de 

fecha 8 de junio de 2010, las personas naturales obligadas a llevar contabilidad, las sociedades, las 

empresas que tengan susentos o sustniban contratos de exploración y explotación de hidrocarburos en 
cualquier modahdad contractual y las empresas públicas sujetas al pago del impuesto a la renta, 

deberán determinar en su declaracicn correspondiente al esercicio económico anterior, el anticipo a 

pagarse con cargo al ejercicio fisca! equivalente a la sumatoria de los resultados que se obtengan de la 

aplicación de la siguiente formula 

- El cero punto dos por ciento (0.2%) dei patrimonio total 

- El cero punto dos por ciento (0.2%) del total de costos y gastos deducibles a efecto de! 

impuesto a ¿a renta. 

- El cero punte cuatro por ciento 10,4%) del activo total, y 

- El cero punto cuatro por ciento (0 4%) dei total de ingresos gravables a efecto del 

impuesto a la renta. 

51 el anticipo de impuesto a la renta calculado es mayor a las relenciones en la fuente del año 

corriente, la diferencia se paga en des cuotas, de acuerdo alí noveno dígito del RUC según le 

corresponda, en julio y septiembre cel siguiente año 

En caso de que el antiupo de impuesto a la renta calcutado sea menor 3 las retenciones en la juente 

del aña corriente, el anticipo deberá ser hquidado junto con el impuesto causado nel siguiente año, sin 

efectuar pago alguno en tos meses siguientes de jutto y septiembre. 

El anticipo es crédito tributario cuando el impuesto causado es superior, caso contrario, cuando el 

impuesto causado sea menor al anticipo, éste se establece como impuesto mínimo definitivo 

Bwideridos en efectivo 

Las sociedades constituidas e establecidas en kcuador que distribuyan dividendos a personas 

naturales residentes en Ecuador o a sociedades residentes en el exterior, gue se encuentren en 
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paraísos fiscales, jurisdicciones de menor imposición o regímenes fiscales preferentes, o que tengan 

un beneficiario efectivo residente en Ecuador, sobre las utilidades distribuidas o dividendos 

retendrán impuestos adicionales equivalente a la diferencia entre la Lasa de impuesto a la renta a que 

se encuentran sujetas las personas naturales menos la tasa de sociedades que va del 10% al 13% 

adicional segun corresponda 

impuesto a la Salida de Divisas (15D, 

A partir del 24 de noviembre de 2011, el impuesto a la Salida de Divisas (I5D) incrementó del 2% al 5% 

y establece presunción de pago y generación en lo siguiente 

- Todo pago efectuado desde el exterior, incluso aquellos realizados con recursos financieros del 

exterior de personas naturales, sociedades o terceros. 

- Las exportaciones de bienes y servicios generados en Ecuador efectuadas por personas 

naturales o sociedades domiciliadas en Ecuador, cuando las divisas correspondientes no 

ingresen al Ecuador 

Es impuesto a la Salida de Divisas (ISD) generado y pagado por importación de ciertas materias primas, 

insumos y bienes de capital dispuestos por el Convté de Política Tributaria, podra ser utilizado como 

crédito tributario aplicable al pago del impuesto a la renta del contribuyente, por cinco periodos 

fiscales 

Otros beneficios del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones 

Las sociedades que se constituyan a partir de la vigencia del Código de la Producción así como también 

las sociedades nuevas que se constituyeren por sociedades existentes, con el objeto de realizar 

inversiones nuevas y productivas, gozarán de una exoneracion del pago del impuesto a la renta 

durante cinco años, contados desde el primer año en el que se generen ingresos atribuibles directa y 

únicamente a la nueva inversión Para efectos de la aplicación de lo dispuesto en este artículo, las 

inversiones nuevas y productivas deberán realizarse tuera de las jurisdicciones urbanas del Cantón 

Quito o del Cantón Guayaquil, y dentro de los sectores económicos considerados prioritanos para el 

Estado. 

Las sociedades cuyo capital accronario, en un monto no menor al 5%, se transfiera a título oneroso a 

favor de al menos e 20% de sus trabajadores, podrán diferir el pago del impuesto a la renta y su 

anticipo, hasta por cinco ejercicios fiscales, con el correspondiente pago de intereses, calculados sobre 

la base de la tasa activa corporativa, en los terminos que se establecen en el Reglamento de Aplicacion 

para la Ley de Régimen Tributario interno Este beneficio sera aplicable siempre que tales acciones se 

maantengan en propiedad de los trabajadores 

Los contribuyentes administradores u operadores de una Zona Especial de Desarrollo Económico 

(ZEDE) tendrán una rebaja adicional de 5 puntos porcentuales en la tasa del impuesto a la renta 

Están exentos del impuesto a la Salida de Divisas (ISD). 
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- Transferencias de dinero de hasta US$1 000 gue no constituyan pagos por tarjetas de crédito 

- Pagos de amortización de capital e intereses de créditos otorgados por instituciones financieras 

internacionales, con un plazo mayor a un año, destinados al financiamiento de inversiones 

previstas en el Código Orgánico de ta Producción, Comercio e inversiones y que devenguen 

interes a las tasas referenciales. 

- Pagos efectuados por administradores u operadores de las Zonas Especiales de Desarrollo 

Económico (ZEDE). 

- Pagos por concepto de dividendos distribuidos, después del pago del impuesto a la renta, a 

favor de sociedades extranjeras o personas naturales no residentes en Ecuador, siempre que ro 

esten domiciliadas en paraísos fiscales o jurisdicción de menor imposición tributaria. 

A partir del año 2013, la tasa de impuesto a la renta corporativa ecuatoriana será del 22% 

Ley Orgánica de incentivos a la Producción y Prevención del Fraude Fiscal 

Mediante Ley sin número publicada en el Suplemento del Registro Oficial 405 de fecha 29 de 

diciembre de 2014 se emite la Ley Orgánica de incentivos a la Producción y Prevención de Fraude 

Eiscal 1a misma que incluye reformas corno. 

- Reformas al Codigo Tributario 

- Reformas a la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno 

- Reformas al Código Orgánico de la Producción, Comercio e inversiones 

- Reformas a la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria del Ecuador 

- Reformas a la Ley para la Reforma de las Fmanzas Públicas 

- Reformas a la Ley de Minería 

- Reformas a la Ley del Anciano 

- Reformas a la Ley Orgánica de Discapacidades 

- Reformas a la Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre 

- Retormas a la Ley de Turismo 

Estas reformas incluyen cambios principales como: 

- Residencia fiscal de personas naturales y de sociedades 

- Enajenación de Acciones, Participaciones y Otros Derechos, se crea la figura de “sustitutos de 

contribuyente” 

- Beneficios Efectivo en Pago ae Dividendos 

- Incremento Patrimonial no Justificado, los mumos que podrán justificarse en procesos 

administrativos 

- Deducibilidad de Gastos. 
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Gastos de publicidad hasta un máximo del 4% del total de ingresos gravados; Publicidad 

de productos hiperprocesados, 

Regalías y Servicios — Partes relacionadas no podrán ser superiores al 20% de la base 

imponible del Impuesto a la Renta más el valor de dichos gastos entre otros; 

Enajenación de Activos, no son deducibles las pérdidas por enajenación directa o 

indirecta de actos fos o cormentes, acciones, participaciones, otros derechos 
representaciones de capital u otros derechos que permitan la exploración, explotación 

concesiones o similares 

Depreciación del Revalúo de Activos Fijos, es no deducible. 

Amortización de Activos, fa amortización de activos se realizará en un plazo no menor de 

5 años. 

Límite de Remuneraciones, serán deducibles ssempre que sean aportadas a la Seguridad 

Social, y cumplan con los límites establecidos por el ente de control 

Cuentas incobrables. la eliminación definitiva de los cuentas incobrables, deberá 
realizarse con cargo al valor de deterioro acumulado y, la parte no cubierta, con cargo a 

los resultados del ejercicio siempre que se hayan cumplido una de las siguientes 

condiciones. 

Haber constado como tates, durante dos años o más en la contabilidad, 

Haber transcurrido más de tres años desde la fecha de vencimiento original; 

Haber prescrito la acción para el cobro del crédito; 

Haberse declarado la quiebra o insolvencia del deudor, y, 

Si el deudor es una sociedad que haya sida cancefada. Esta disposición aplicará 

cuando los creditos se hayan otorgado a partir de la promulgación del presente 

reglamento. 

Y 
V
v
v
v
v
 

- impuesto Diferido, para efecto tributario y en estricta aplicación de la técnica contable, se 

permite el reconocimiento de activos y pasivos por impuesto diferido únicamente en tos 

siguientes casos y condiciones 

o Perdidas por deterioro del ajuste realizado para alcanzar el valor neto de realización del 

inventario, la deducibilidad será cuando se produzca la venta del inventario. 

Pérdidas esperadas en contratos de construcción generadas por la probabilidad de que 

los costos totales del contrato excedan los mgresos totales del mismo. La deducibilidad 

sera cuando finalice el contrato, siempre y cuando dicha pérdida se produzca 

efectivamente, 
Depreciación correspondiente al valor activado por desmantelamiento La deduribilidad 

será cuando efectivamente se produzca el desmantelamiento. 

Deterioro de propiedades, planta y equipo que sean utilizados en ej proceso productivo 

del contribuyente. La deducibilidad será cuando se transtiera el activo o a la finalización 

de su vida útil 
Provisiones diferentes a las de cuentas incobrables, desmantelamiento, desahucio y 
pensiones jubilares patronales, la deducibilidad sera cuando efectivamente se 

desprenda de recursos para cancelar la obligación 
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o 

o 

Gastos estimados para la venta de acuvos no corrientes mantenidos para la venta La 

deducibilidad será al momento de la venta, sempre y cuando la venta corresponda a un: 

ingreso gravado 

Ingresos y costos derivados de la aplicación de la normativa contable correspondiente al 

reconocimiento y medición de activos biológicos, la deducibilidad será cuando se 

produzca la venta 

Las pérdidas declaradas Juego de la conciliación tributaria, generado en periodos 

anteriores, la deducibilidad sera cuando se utilicen 

Los creditos tributarios no utilizados, generados en períodos anteriores. 

- Tarifa de Impuesto a la Renta, 22% Tarifa General de Impuesto a la Renta en Sociedades; 25% 

Tarifa especial de Impuesto a la renta aplicable. 

o Sobre la proporción de la Base imponible que corresponda a la participación directa » 

indirecta de accionistas residente o establecidas en paraísos fiscales. 

Sobre el total de la Base Imponible cuando la participación de accionistas directa o 

indirecta de accionistas residentes o establecidas en paraísos fiscales, exceda el 50%. 

Las sociedades residentes y los establecinuentos permanentes en el Ecuador deberán 

informar sobre la totalidad de su composición societaria, bajo las excepciones, 

condiciones y plazos dispuestos en ta resolución que para el efecto emitan 

conjuntamente el Servicio de Rentas Internas y la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguras, en el caso de no cumplirlo a Sociedad aplicará la tarifa del 25% de 

Impuesto a la Renta sobre la totalidad de ta Base Imponible 

- Para el cálcuio del Anticipo por Impueste a la Renta se deberá excluir el valor del revalúo de 

activos fijos del activo y del patrimonio, y se deberá excluir otras afectaciones por aplicaciones 

NilEs 

Con fecha 28 de febrero de 2015, la Presidencia de la Repúbhca reformó el Reglamento para la 

Aplicación de la Ley de Incentivos a ta Produccion y Prevención del Fraude Fiscal, que entró en 

wgencia el 1 de enero de 2015 A continuación un resumen de las principales reformas" 

e Sustituye la palabra “distribuidos” por la palabra “repartidos” en las normas que se refieren a 

dividendos. 

. Para efectos de deducibilidad la norma tributaria se refiera a un límite de gastos, estos incluyan 

indistintamente costos y gastos. 

e. Determina el límite del 4% para costos y gastos de publicidad, fijado por la Ley de Incentivos a la 

Produccion, ho sera aplicable para el caso de erogaciones incurridas por patrocinio y organización 

de actividades deportivas, artísticas y culturales. 

* Sustituye la norma reglamentaria referente a las condiciones bajo las cuales la depreciación 
correspondiente al valor activado bor desmantelamiento sera considerada como no deducible en 
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el periodo que se registre contablemente, se reconocerá el impuesto diferido por este concepto, 

que podrá ser «utilizado en el momento que efectvamente se produzca el desmantelamiento y 

cuanao exista la obligación contractuai de hacerto. 

« Sustituye la norma que establece en que casos las gananctas o pérdidas que surjan de la medición 

de activos no corrientes mantenidos para la venta no serán sujetos a impuesto a la renta en el 

período de su registro contable, se reconocera el impuesto diferido por este concepto que podrá 

ser utilizado en el momento de la venta o ser pagado en el caso de que la valoración haya 

generado ganancia y cuando la venta sea un ingreso gravado con impuesto a la renta 

+ Añade que se entenderá producida una enajenación indirecta de sociedades no residentes en 

Ecuador propietarias de sociedades locales, para efectos de la aplicación del impuesto a la 

enajenación de derechos representativos de capital, siempre que ocurran las siguientes 

condiciones de manera concurrente 

a Que en cualquier momento en un ejercicio fiscal el valor de los derechos representativos de 

capital correspondientes a la sociedad ecuatoriana, representen directa o indirectamente el 

10% o mas de los derechos de la sociedad no residente en Ecuador que son enajenados 

b Que dentro de un mismo ejercicio fiscal, la enajenación realizada por una misma persona 

natural o sociedad o sus partes relacionadas, corresponda directa o indirectamente á un 

monto acumulado superior a 300 fracciones básicas desgravadas 

. Establece que en el caso de un contribuyente no residente en Ecuador pague el impuesto a la 

enajenación de derechos representativos de capital, podrá solicitar al SR! un certificado del pago 

de dicho impuesto para que pueda ser utilizado en el exterior como sustento para evitar la doble 

imposición 

e Indica cómo se debe determinar la utilidad para efectos del impuesto a la enajenación de 

derechos representativos de capital, en tos casos en que la enajenación se realiza a través de la 

Bolsa de Valores 

. Establece el derecho de retención de dividendos para las sociedades ecuatorianas, que en su 

calidad de sustitutas, paguen el impuesto a la renta que hubiera correspondido cancelar al 

accionista; quienes podrán repetir o cobrar a los accionistas lo pagado sin necesidad de ninguna 

formalidad. 

. Introduce la facuftad del Servicios de Rentas Internas SR! de establecer, mediante resolución, los 

agentes de retencion, mecanismos, porcentajes y bases de retención en la fuente para efectos 

del impuesto a la enajenación de derechos representativos de capita! 

* Se establece la posibilidad de que el Comité de Política Tributaria amplíe, previo petición 

fundamentada, hasta por sels meses adicionales el plazo para que se aplique la presunción de 

haberse causado el Impuesto a la Salida de Divisas ISD en las exportaciones de bienes o servicios 

generados en el país, efectuadas por personas naturales o sociedades domiciliadas en Ecuador, 
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cuando las divisas no ingresen al Ecuador desde que arribaron las mercaderías a destino o desde 

que se prestó el servicio. 

Patrimonio 

Capital Soctal 

El capital social de la Compañía consiste de 102.000 acciones ordinarias, nominativas e ndmisibles con 

valor nominal de US$1 cada una, autorizadas, suscritas y pagadas 

Reserva Legal 

La Ley de Compañías de la República del Ecuador requiere que las sociedades anónimas transfleran a 

la reserva legal, por lo menos el 10% de la utitdad neta anual, hasta igualar por lo menos el 50% del 

capital social Dicha reserva no está sujeta a distribución, excepto en el caso de liquidación de la 

Compañía, pero puede ser utilizada para aumentos de capital o para cubrir perdidas en las 

operaciones. 

Resultados Acumulados Provenientes de la Adopcion por Primera Vez de la NilF para las PYMES 

La Superintendencia de Compañías del Ecuagor, mediante Resolución SC.ICI.CPAIFRS.11.007 del 9 de 

septiembre de 2011, publicada en el Registro Oficial No. 566 del 28 de octubre de 2011 determinó que 

los ajustes provenientes de la adopción por primera vez de las NIIF, y que se registraron en el 

patrimonio en una subcuenta denominada “Resultados acumulados provenientes de la adopción por 

primera vez de la NIIF para las PYMES”, separada del resto de los resultados acumulados, y que 

generaron un saído acreedor no podrá ser distribuido entre los accionistas El saldo deudor de esta 

cuenta podrá ser absorbido con los resultados acumulados y los del último ejercicio económico 

concluido. silos hubiere 

Resultados Acumulados 

El saldo de esta cuenta está a disposición de los Accionistas y puede ser utilizado para la distribución 

de dividendos y ciertos pagos tales como reliquidación ae impuestos 

Partes Relacionadas 

fransacciones con Partes Relacionadas 

El detalle de las cuentas por pagar a partes relacionadas al 31 de diciembre de 2015 y 2014 es com 

sigue”
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Partes relacionadas corrientes - 

Partes relacionadas no corrientes 1583 223 

Total : , 1.583.223 

Compensaciones Recibidas por los Ejecutivos Claves de la Compañía: 

    

  

ES 
77.691 

77.691 

1.632.746 

1.710.437 

  

ER ss EE a 
Beneficios sociales y bon:ficaciones 3.773 2.590 

Remuneraciones y Honorarios 30.181 30.600 

Total 2 33,954 33.190 

ingresos por Actividades Ordinartas 

Un resumen de los ingresos obtenidos durante los años terminados el 31 de diciembre de 2015 y 

2014, es el siguiente. 

  

Arrendamientos operativos 261.407 

Total o oo 261,407 

Gastos Administrativos y de Ventas 

    don 

250.914 

250.914. 

La composición de los gastos administrativos y de ventas de los años terminados et 31 de diciembre de 

2015 y 2014 es la siguiente. 

    
13,012 
29,122 
27,620 
17,096 

4 933 
4,325 
6,364 

PE ASE AO aaa UA 
Persona! (nota 16) 35,776 

Honorarios 30,964 

Impuestos 27,293 
Deprec!ación 7,174 

Seguridad 7,938 

Manteruruento 1,763 

Seguros 372 

Otros 2,986 

Tótal . : oa OS 102,972
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Gastos de Personal 

Un resumen de los gastos de personal causados durante los años terminados el 31 de dicembre de 

2015 y 2014 es el siguiente” 

  

     PEA EE EE IES 
Sueldos salarios y remuneraciones 30,181 10,800 
Beneficios sociales 5,595 2,212 

Total A e 35,776 13,012 

Otros Ingresos 

Un resumen de los otros ingresos durante los años termmados el 31 de diciembre de 2015 y 2014 es el 

siguiente: 

      

Venta de activos 

Total. 

Hechos ocurridos después del Periodo sobre el que se informa 

Desde el 31 de diciembre de 2015 hasta el 30 de Marzo del 2016, fecha de autorización para le 

publicación de estos estados financieros, no han ocurrido eventos que en opinión de la Administracion 

tequieran revelaciones adicionales o que pudieran afectar signuficativamente la interpretación de los 

mismos.


